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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 25 DE MARZO DE 2026 

 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, FALLO LA 
ACCION DE TUTELA 68001-22-13-000-2026-00076-01  INSTAURADA POR 
HERNANDO ROMERO LÓPEZ CONTRA EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE ESA CIUDAD, EXTENSIVA AL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
EN CONSECUENCIA, NOTIFICAR A YESID ANTONIO URIBE ROJAS,JOSE LUIS 
CHANAGA TORRES, DARIO ARENALES RAMIREZ, ANYIYULIETH LASCARRO 
FLOREZ, EDISON ZAMBRANO MIRANDA, RODRIGO RESTREPO PELAEZ, BENITO 
ARCHILA BARAJAS RESTREPO LUCERO VILLANUEVA RESTREPO, JESUS MARIA 
CABALLERO CASTELLANOS, HÉCTOR YESID SEPÚLVEDA VÁSQUEZ,  DARIO 
BOHÓRQUEZ CARRILLO, JAIRO PALOMINIO VELANDIA, ELVER ENRIQUE CORTEZ 

MIRANDA, EDGAR SANTAMARÍA ARIZA Y CLAIRÉ GUALDARON RIVERA  Y DEMAS 
INTERVINIENTES EN EL PROCESO BAJO  RADICADO 68001-40-03-012-2016-00739-
01  Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON 
LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 08 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 08 ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 
ATENTAMENTE; 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


